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"Decenio de la lgualdad de oportunidades para mujeres y hombres"

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"
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RESOLUCIóN DE ALCALD¡A N' 394.2O2I.MPU.ALC

Contamana, 03 de noviembre de 2021

VISTO:

El lnforme N" 238-2021-MPU-A-GM-GPPO de fecha 03 de noviembre de 2021,Ia Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y

Organización hace de conocimiento del Decreto Supremo N' 293-2021-EF, publicada con fecha 29 de octubre de 2021, medlante el

cual el Ministerio de Economía y Finanzas, autor¡za una Transferencia de Partidas a la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios,

para financiar setglla v, siete 071 inte¡venciones priorizadas en el Acta No 24 de la Conlisión Multisectori4l del Fonlo para

interuenciones ante la ocurrencia de desastres naturales (FONDE$.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Provincial de Ucayali, en su condición de Gobierno Local, cuenta con autonomia politica, econÓmica y

administrativa en los asuntos de su competencia, tiene rég¡men especial en la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y

ejerce sus competencias dentro del ámbito de la Provincia de Ucayali, del Departamento de Loreto, conforme lo establece el Artículo ll

del Titulo Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en concordancia con lo señalado en el Articulo 1940 de la

Constitución Política del Perú;

Que, el inciso 1 del artículo 45 - Modificación Presupuestaria, del Decreto Legislativo No 1440 - Decreto Legislativo del Sistema

Nacional de Pres Público, señala que,

Que, el inciso 2 del numeral 46,1 del articulo 46- Modiflcaciones Presupuestarias en el Nivel lnstitucional, del Decreto Legislativo

No 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, señala que, "Constituven. modificaciones
presupuestarias en el Nivel lnstitucional: los Créditos Suplementarios v las Tnnsferencias de Pa¡fidas, los que son aprobados

mediante Lev: 2. Las Transferencias de Partidas. constituven traslados de créditos presupuestarios entre Plieqos".

Que, el literal b) del numeral 21.2 del articulo 21- Modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, de la Directiva No 0007-

2020-EFi50 01 - Directiva de Ejecución Presupuestaria, señala que, "Las modificaciones presuDuestarlas en gl nivel institucional

son los Créditos Suplementarios v las Tnnsferencias de Pañidas, b) Las Transferencias de Partidas, constituven traslados de

créditos presupuestarios entre P li egos",

Que, el numeral 2'1.5 del articulo 2'1- Modificáciones presupuestarias en el nivel institucional, de la Directiva N" 0007-2020-

EF/50.01 - Directiva de Ejecución Presupuestaria, señala que,

Que, el numeral 28.2 del artículo 28 - Modificaciones presupuestarias en el nivel lnstitucional de la Directiva N' 0007-2020-

EF/50.01 - Directiva de Ejecución Presupuestaria, señala que,

utilizando el Modelo No 1/G".

Que, mediante el numeral 1.1 del articulo 1 - Objeto, del Decreto Supremo N" 293-2021-EF de fecha 29 de octubre de 2021, el

Ministerio de Economia y Finanzas, autoriza una Transferencia de Partidas a la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, pg¿g

financiar setenta v siete ÍTl intervenciones priorizadas en el Acta No 24 de la Comisión Multisectorial del Fondo para

intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales (FONDES).

Que, el Anexo No 1: "Transferencia de Partidas a favor de diversos Gobiernos Locales - Actividades de emergencia v
actividades de mitiqación v capacidad de respuesta - Fuente de f¡nancianiento Rec,ursos Ordinarios" del citado dispositivo

/eqa/, detalla los recursos asociados a la Transferencia de Partidas que le conesponde al Pliego 301465: lt/unicipalidad Provincial de

Ucayali - Contamana, de acuerdo al siguiente detalle:
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RESOLUCTÓN DE ALGALDTA N" 394-2021-!VIPU-ALC

Contamana, 03 de noviembre de202'l

Que,
señala que,

el numeral 2.1 del articulo 2 - Procedimiento para la aprobaciÓn institucional del Decreto Supremo No 293-2021-EF donde

Que, el artículo 3 - Limitación al uso de los recursos del Decreto Supremo N" 293-2021-EF señala que, "Los recursos de la

Que, estando a los considerandos expuestos y en uso de las facultades conferidas en el numerat 6 del articulo 20 de la Ley

27972 - ley Orgánica de Municipalides y contando con las visaciones de Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto

y Organización, Gerencia de Administración y Finanzas y Oficina de Asesoria Legal;

SE RESUELVE:

Arfículo 1. Desagregación de los Recursos
Apruébese la desagregación de los recursos aprobados mediante Decreto Supremo N'293-2021-EF que autoriza una Transferencia

de Partidas en el Presupuesto lnstitucional del Año Fiscal 2021,p0r un monto de S/ 54,798,00 (Cincuenta y Cuatro Mil Setecientos

Noventa y Ocho y 00/100 Soles), con cargo a la Fuente de Financiamiento 1. Recursos Ordinarios, de acuerdo al siguiente detalle:

EGRESOS

Sección Segunda

Pliego

Programa Presupuestal

Producto

Actividad

Tipo de Transacción

Genérica del Gasto

lnstancias Descentralizadas.

301465 Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana

0068 Reducción de Vulnerabilidad y Atención de Emergencias por Desastres

3000001 Acciones Comunes.

5.006144 Atención d.e Actividades de Emergencia

Gastos Presupuestarios

2.3 Bienes y Servicios

EN SOLES S/

s/ 54,798.00

TOTAL PLIEGO s/ 54,798.00

Artículo 2. Notas para Modificación Presupuestaria
La Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización elaborará las correspondientes "Notas de Modiflcaciones Presupuestarias"

requeridas como consecuencia de lo dispuesto en la presente Resolución.

ArtÍculo 3. Remisión
La Oflcina de Secretaria General y Archivo remitirá copia del presente dispositivo a los organismos señalados en el numeral 31,4 del

articulo 31 del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Artículo 4. Publicación
Encargar a la Oficina de lnformática y Estadistica la publicación de la presente ResoluciÓn en el Portal Institucional

(htlps:iir¡;ww. í;irn iucayali.qob. pe/).

REGÍSTRESE Y COMUNíQUESE

.2-

Dirección: Jr. Amazonas 307 - Contamana - Provincia de Ucayali - Reg¡ón

hsoto@mu niucavali.0ob.De / mou-contamana@muniucavali.qob.oe
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SIAF - Módulo de Proceso Presupuestario

Release 20.03.01

MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL
NoTA N" 0000000372

(EN NUEVOS SOLES)

DEPARTAN4ENTO : 16 LORETO

PROVINCIA: 06 UCAYALI

PLIEGO : o1 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI - CONTAMANA [301465]

MES :NOVIEMBRE

FECHA DE SOLICITUD :031111202'l

TIPO DE MODIFICACION: 001 TRANSFERENCIAS DE PABTIDAS (ENTRE PLIEGOS)

REFERENCIA: FONDO PARA INTERVENCIONES ANTE LA OCURRENCIA DE DESASTRES NATURALES . FONDES

DlSPOSlflVo LEGAL: D.S. N'293.2021.EF (TP - R0)

JUSTIFICACIÓN : POR LA INCORPORACIÓN DE RECURSOS POR TRANSFERENCIA DE PARTIDAS

TIPO PROCEDENCIA :

PRESUPUESTO DEL GASTO

Fecha . O311112021

Hora: 15:15:32

Pag.: '1 de 1

ESTADO : APROBADO

------. DAToS DEL PLIEG0 -.-----
FECHA | 0311112021

DOCUMENTO : 102 1 R.A 394.2021.MPU'ALC

PRG PROD/PRYACT/A]/OBR FUN DIVF GRPF

I\IETA RB CG TT G SG SGDESPESPD
ANUTAC]ON CREDITO

0068 3000001 5006144 05 0'16 0036 ATENCIONIN¡,4EoIATADEDESASTRES

O104 0212138 ATENCION DE SERVICIOS ESENCIALES FRENTE A LLUVIAS E lNUNDACIONES

OO RECURSOS ORDINARIOS

2,3 BIENES Y SERVICIOS

2 3,2 CONTRATACION DE SERVICIOS

2,3, 2 7 SERVICIOS PROTESIONALESY ÍECNICOS

2.3.2 7.11 0TR0S SERVICIOS

2.3- 2 7 .11 99 SERVICIOS DIVERSOS

0

0

0

0

0

0

0

0

54,798

54 798

54,798

54,798

54,798

54,798

s4,798

54 798
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DEL

INFORME N' I.MPU.A.GM.GPPO

ECON. NICOLAS PANTIGOSO CONCHA
GERENTE DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y ORGANIZACIÓN

HECTOR SOTO GARCIA
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali

INCORPORACIÓN DE RECURSOS POR TRANSFERENCIA DE PARTIDAS

Decreto Supremo N" 293.2021.EF.

PARA

ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

Es grato dirigirme a Usted para saludarlo cord¡almente y al mismo tiempo hacer de su conocimiento
que, mediante el dispositivo legal de la referencia, se autorizó una Transferencia de Partidas en el presupuesto para el año
fiscal 2021 a favor del Pliego 301465: Municipalidad Provincial de Ucayali-Contamana, de acuerdo al siguiente detalle:

Contamana, 03 de noviembre de 2021.

I. ANTECEDENTES:

Que, mediante el numeral 1.1 delañículo 1 - Objeto, del Decreto Supremo N'293-2021-EF de fecha 29 de octubre de
2021 , el Ministerio de Economía y Finanzas, autoriza una Transferencia de Partidas a la Fuente de Financiamiento
Recursos 0rdinarios,

Que, el

Ios recursos asociados a la que le
al Provincial de Ucayali - Contamana, de acuerdo al siguiente detalle:

Que, elnumeral2.l delartículo 2 - Procedimiento para la aprobación institucionaldelDecreto Supremo N0 293-202'l-EF
donde señala que,

Que, el artículo 3 - Limitación al uso de los recursos del Decreto Supremo N' 293-2021-EF señala que,

ll. MARCO LFGALT

Decreto Legislativo N" 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacionalde Presupuesto Público.
Directiva No 0007-2020-EF/50.01 - Directiva de Ejecución Presupuestaria, aprobado mediante Resolución Directoral
N' 0034-2020-EF/50.01.

-1-

Dirección: Jr. Amazonas 307 . Gontamana . Provincia de Ucayali . Región Loreto
hsqto@muniucayali,sob.p§ / mpu-contamana@muniucayali.qob.pe

16060,I I/UNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE

UCAYALI

CONTAMANA

3000001 AcctoNES

COMUNES

5006144 ATENCION DE

ACTIVIDADES DE

EMERGENCIA

LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN DE CAUCE DE

LA QUEBRADA PUSHCUATIA, POR IMPACTO

DE DAÑOS A CONSECUENCIA DE INTENSAS

PRECIPITACIONES PLUVIALES, DE LA

LOCALIDAD DE GOLONDRINA DE SUHAYA,

DISTRITO DE CONTAMANA - PROVINCIA

UCAYALI . DEPARTAMENTO LORETO.

s/ 54,798.00

PLIEGO PRODUCTO ACTIVIDAD
ACTIVIDAD DE EMERGENCIA / ACTIVI DAD DE

MITIGACIÓN Y CAPACIDAD DE RESPUESTA
MONTO S/
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ilr. ANÁLr§rs:

Que, el inciso 1 del artículo 45 - Modificación Presupuestaria, del Decreto Legislativo N" 1440 - Decreto Legislativo del

Sistema Nacional de Presupuesto Público, señala que,

Que, el inciso 2 del numeral 46,1 del artículo 46- Modificaciones Presupuestarias en el Nivel lnstitucional, del Decreto

Legislativo N0 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, señala que,

Que, el literal b) del numeral 21 ,2del artículo 21- Modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, de la Directiva

N' 0007-2020-EF/50.01 - Directiva de Ejecución Presupuestaria, señala que, "Laq modificac,iones presupuestarias en
el nivel institucional son los Créditos Suplementarios v las Transfefencias de Partidas, il Las Transferencias de
Partidas, constituven traslados de créditos presupuestarios entre Pliegos".

Que, el numeral 21.5 delarticulo 21- Modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, de la Directiva No 0007-
2020-EF/50.01 - Directiva de Ejecución Presupuestaria, señala que,

Que, el numeral 28,2 del artículo 28 - Modificaciones presupuestarias en el nivel institucional de la Directiva N" 0007-
2020-EF/50,01 - Directiva de Ejecución Presupuestaria, señala que, "En lqs modificacione
ins,tittlciona! por transferenciag 4e partidas, la desagregación de recursos se aorueba por el Titular del Pliego
mediante. Resoluqió!t de Alcaldía. .utilizandg el Mod.elg N0 1/G".

IV, CONCLUSIÓN:

Por lo tanto, de acuerdo a los considerandos expuestos es necesario aprobar la desagregación de los recursos mediante

acto resolutivo y por ende efectuar una Modificación Presupuestaria en el Nivel lnstitucional (Tipo 001-Transferencia de

Partidas) para la incorporación en el presupuesto institucional del año liscal 2021 por un monto de S/ 54,798.00
(Cincuenta y Cuatro Mil Setecientos Noventa y Ocho y 00/100 Soles) para los fines mencionados en los antecedentes
del presente documento.

Es todo lo que informo a usted, para su conocimiento y acciones que estime pertinente.

Atentamente,

(¡s

NPC / MNJU

C.c. - Archivo

-2.

Á

Dirección: Jr. Amazonas 307 . Gontamana . Provincia de Ucayali . Región Loreto
hsoto@muniucEyali.oob.pe / tltpu-c-Qntamane"@mlrniucayAli.§ob.pe
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por el Director (e) la Dirección de Política y Regulación
de la Direcc¡ón General de Política y Competitividad
Forestal y de Fauna Silvestre del SERFOR, respecto
a la oficialización del "ll Foro Nacional de la Vicuña",
señalando que dicho lnforme cuenta con la conformidad
del SERFOR;

Con las visaciones del Viceministro de Políticas y
Supervisión del Desarrollo Agrario; y, de la D¡rectora
General de la Ofjcina General de Asesoría Jurfd¡ca: y,

De conformidad con la Ley No 31075, Ley de
Organización y Funciones del Ministerio de Desárrollo
Agrario y Riego, la Ley N" 29763, Ley Forestal y de
Fauna Silvestre; el Texto lntegrado del Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo
Agrario y Riego aprobado por Resolución Ministerial No
0080-2021-MIDAGRI; y, el Reglamento de Ferias y Evento
Agropecuarios aprobado por Resolución Ministerial No
0650-2006-AG;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Oficializar el evento denominado "ll
Foro Nacional de la Vicuña", a desarrollarse del 14 al
15 de noviembre de 2021 en la Provincia de Huaytará
de la Región Huancavelica, organizado por el Gobierno
Regional de Huancavelica a través de la Dirección
Regional de Camélidos Sudamericanos.

Articulo 2.- La realización del evento a que se refiere
el artículo 1, no irrogará gastos al Pliego 0'13: Ministerio
de Desarrollo Agrario y Riego.

Artículo 3.- Dentro de los treinta (30) días calendario
s¡gu¡entes de finalizado el evento a que se refiere el
artículo 1, los organizadores del mismo, presentan al
Despacho Minísterial del Ministerio de Desanollo Agrario
y Riego, un lnforme Final sobre las actividades realizadas
y los objetivos alcanzados.

Articulo 4.- Disponer la publicación de la presente
Resolución Ministerial en la sede digital del Ministerio
de Desarrollo Agrario y Riego (www.gob.pe/midagri), en
Ia misma fecha de su publicación en el Diario Oficial El
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publiquese.

VíCToR RAÚL MAITA FRISANcHo
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

2006042-1

Autorizan Transferencia de Partidas en el
Presupuesto delSector Público para elAño
Fiscal 2O2l a favor de diversos Gobiernos
Locales

DECRETO SUPREMO
No 293-2021 -EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante el numeral 4.1 del artículo 4 de la
Ley No 30458, Ley que regula diversas medidas para
linanciar la ejecución de proyectos de inversión pública
en apoyo de Gobiernos Regionales y Locales, los Juegos
Panamericanos y Parapanamericanos y la ocurrencia-de
desastres naturales, se crea el Fondo para intervenciones
ante la ocurrencia de desastres naturales (FONDES),
destinado a financiar proyectos de inversión pública para
la mitigación, capacidad de respuesta, rehabllitación y
reconstrucción ante la ocurrencia de fenómenos naturales;
asimismo, mediante el numeral 4"5 del citado artículo, se
establece que la priorización de los proyectos de inversión
pública a ser financiados con los recursos del mencionado
Fondo, es efectuada por una Comisión Multisectorial;

Que, el literal a) del numeral 57.1 del artículo 57 de
la Ley No 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2A21, d¡spone que en el Presupuesto
del Sector Publico para elAño Fiscal 2021 , se ha asignado
hasta la suma de S/ 264 000 000,00 (DOSCIENTOS
SESENTA Y CUATRO MTLLONES y 00/100 soLES),
de los cuales hasta por la suma de S/ 164 000 000,00
(clENTO SESENTA y CUATRO MTLLONES y 00/100
SOLES) corresponden a la fuente de financiamiento
Recursos Ordinarios, y hasta por la suma de S/ 100 000
000,00 (CIEN MILLONES Y 00/100 SOLES) por la fuente
de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales
de Crédito, en el pliego lnstituto Nacional de Defensa
Civil (lNDECl), para el financiamiento de actividades e
inversiones para la mitigación, capacidad de respuesta,
rehabilitación, y reconstrucción ante la ocurrencia de
fenómenos naturales y antrópicos, priorizados por la
Comisión Multisectorial del FONDES, y que se ejecutan
en el Año F¡scal 2021, conforme a lo establecidó, entre
otros, en el numeral 4.5 del artículo 4 de la Ley No 30458 y
en el Decreto Supremo No 132-2017-EF y modificatorias;
precisándose, en el numeral 57.2 del citado artículo, que
los recursos se transfieren a través de modificaciones
presupuestarias en el nivel ¡nst¡tuc¡onal, que se aprueban
mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de
Economia y Finanzas y el Ministro de Defensa, a solicitud
del lnstituto Nacional de Defensa Civil (lNDECl);

Que, mediante el Oficio No 4637-2021-lNDECl/4.0, el
lnstituto Nacional de Defensa Civil (lNDECI) solicita una
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 202'1, hasta por la suma de
sl 42 406 996,00 (CUARENTA y DOS MTLLONES
CUATROCIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y SEIS Y 00/100 SOLES), a favorde treinta y cinco (35)
Gobiernos Locales, para financiar setenta y siete (77)
intervenciones priorizadas en elActa No 24 de Ia Comisión
Multisectorial del FONDES, las cuales corresponden
a cuarenta y tres (43) lnversiones de Optimización, de
Ampliación Marglnal, de Reposición y de Rehabilitación
(IOARR), a treinta y dos (32) actividades de emergencia
y a dos (02) actividades de mitigación y capacidad de
respuesta; adjuntando, para dicho efecto. el lnforme
Técnico N" 171-2021-lNDECl/4.0, de su Oficina General
de Planificación y Presupuesto, con los sustentos
respectivos;

Que, mediante el Memorando No 0473-2021-
EF/63.04, que adjunta el lnforme N" 0426-2021-EF/63.04,
la Dirección General de Programación Multianual de
lnversiones del Ministerio de Economía y Finanzas remile
información sobre el estado s¡tuac¡onal de cuarenta y tres
(43) IOARR priorizadas en el Acta No 24 de la Comisión
Multisectorial del FONDES, las que se encuentran
activas y cumplen con los criter¡os de no duplicación, ni
fraccionam iento;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de
st 42 406 996,00 (CUARENTA y DOS MTLLONES
CUATROCIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y SEIS Y 00/100 SOLES) del lnst¡tuto Nacional de
Defensa Civil (lNDECl) a favor de treinta y cinco (35)
Gobiernos Locales, para financiar lo señalado en loá
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el articulo 4 de
la Ley No 30458, Ley que regula diversas medidas para
financiar la ejecución de proyectos de inversión pública
en apoyo de Gobiernos Regionales y Locales, los Juegos
Panamericanos y Parapanamericanos y la ocurrencia de
desastres naturales; y, en el numeral 57.2 del artículo
57 de la Ley No 31084, Ley de Presupuesto del Sector
Ptiblico para el Año Fiscal 2021;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1. Autorizase una Transferencia de Partidas en el
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021,
hasta por la suma de S/ 42 406 996,00 (CUARENTA
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Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y OO/,100 SOLES),
a favor de treinta y cinco (35) Gobiernos Locales, para
financiar setenta y siete (77) intervenc¡ones priorizadas en
elActa No 24 de la Comisión Multisectorial del Fondo para
intervenciones ante la ocurrencia de desastres natuiales
(FONDES) de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRII,4ERA :Gobierno cenkai
PL EGO 006 : lnstituto Nacional de Defensa Civil
UNIDAD EJECUTORA 001 : INDEC| Instituto Nacional de

Defensa Civil
PROGRAIvIAPRESUPUESTAL006S :Reducción de vulnerabitidad y

aten0ón de emergencias por

desastres
PRODUCTO 3000001 : Acciones comunes
ACTIVIDAD 5006144 :Atención . de actvldades de

ernergencra

FUENTE DE FINANCIAhIIENTO

GASTO CORR]ENTE

2 4 Donaciones y kansferencias

FUENTE DE IINANCIAIilIENTO

1 : Recursos ordinarios

23 903 350,00

3 : Recursos porOperaciones Oficiales
de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y transferencias 18 503 646,00

TOTAL EGRESOS 42 406 996,00

A LA:

SECCIÓN SEGUNDA

PLIEGO

TUENTE DE FINANC|AI\IIENTO 1

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y servicios

GASTO DE CAPITAL

2.6 Adqulsición de activos no financieros

FUENIE DE FINANCIAI\,,1IENTO

GASTO DE CAPITAL

2.6 Adquisición de activos no flnancieros

En Soles

lnstancias Descentralizadas

Gobiernos Locales

Recursos Ordinarios

5 980 577,00

17 922773,00

3 : Recursos por 0peraciones Oficl¿les

de Crédito

1 B 503 646,00

ToTALEGRESoS Ijjj:Y:
1.2. El detalle de los recursos asociados a la Transferencia

dePartidasautorizadaenelnumerall.l delpresenteaftículose
encuentra en elAnexo No 1: "Transferencia de partidas a favor
de diversos Gob¡ernos Locales -Actividades de emergencia y
act¡vidades de mitigación y capacidad de respuesta - Fuenté
de financiamiento Recursos Ordinarios", en el Anexo No 2:
"Transferencia de Partidas a favor de diversos Gobiernos
Locales - lnversiones de Optimización, de Ampliación
lVlarginal, de Reposición y de Rehabilitación (IOARR) -Fuente
de financiamiento Recursos Ordinarios" y en el Anexo No 3:
"Transferencia de Partidas a favor de d¡versos Gobiernos
Locales - Inversiones de Optimización, de Ampliación
IVlarginal, de Reposición y de Rehabilitación (IOARR)- Fuente
de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de
Crédito". que forman parte integrante del presente Decreto
Supremo, los cuales se publican en el portal institucional del
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/me0, en la
misma fecha _de publicación del presente Decieto Súpremo
en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación
institucional

2. 1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos
habilitados en la Transferenc¡a de pariidas autórizáda

Í{ORMAS LEGALE§ viernes 2e de octubrcde2o2l t El Peruanr:

en el articulo 1, aprueba mediante Resolución, la
desagregación de los recursos autorizados en el numeral
1.1 del añículo '1 del presente Decreto Supremo, a nivel
programático, dentro de los cinco (05) dias calendario
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de
la Resolución se rem¡te dentro de los ciñco (05) dias
calendario de aprobada a los organismos señalados en
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo
No 1440, Decreto Legislativo del Sistema Naciónal de
Presupuesto Público.

2.2. La desagregación de los ¡ngresos que
correspondan a la Transferencia de partidas de los
recursos d¡st¡ntos a la fuente de financiamienlo Recursos
Ordinarios, se presenta en el Anexo No 4: "lnqresos".
que forma parte ¡ntegrante de la presente nórma, a
nivel de Tipo de Transacción, Genérica, Subgenérica y
Específica; y, se presenta junto con la Resolución a lá
que se hace referencia en el numeral precedente. Dicho
Anexo se publica en el portal ¡nstitucional del Ministerio
de EconomÍa y Finanzas (www.gob.pe/mefl¡, en la misma
fecha de publicación de la presente norma en el Diario
Oficial El Peruano.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección
General de Presupuesto Público las codificaciones que
se requieran como consecuencia de la incorporación de
nuevas Part¡das de lngresos, Finalidades y Unidades de
Medida.

2.4. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unldades
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes "Notas
para Modificación Presupuestaria" que se requieran.
como consecuencia de Io dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferenc¡a de partidas a que

hace referencia el numeral 1_1 del artículo 1 del presente
Decreto S-upremo no pueden ser destinados, bajo
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
. El presente Decreto Supremo es refrendado por

el Ministro de Defensa y por el Ministro de Economía y
Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho
días del mes de octubre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

WALTER AYALA GONZALES
Ministro de Defensa

PEDRO FRANCKE BALLVE
Ministro de Economía y Finanzas

2006426-1

Autorizan Crédito Suplementar¡o en el
Presupuesto delSector Público para elAño
Fiscal 2O21 a favor de diversos Gobiernos
Locales

DECRETO SUPREMO
No 294-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el numeral 4.1 del artículo 4 de la
Ley No 30458 Ley que regula diversas medidas para
financiar la ejecución de Proyectos de lnversión pública
en apoyo de Gobiernos Regionales y Locales, los Juegos
Panamericanos y Parapanamericanos y la ocurrencia de
desastres naturales, se crea el Fondo para intervenciones
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